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ACUERDO Nº 16 
(Del 03 de mayo de 2022) 

QUE MODIFICA EL ACUERDO No. 54 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2021, 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE DAVID PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2022, DONDE SE REALIZARÁ AJUSTE A POSICIÓN 
DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE PERSONAL FIJO DEL MUNICIPIO DE 
DAVID. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DAVID, 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. 54 del 27 de diciembre de 2021 se aprobó el Presupuesto de 
Rentas y Gastos del Municipio de David, para la vigencia fiscal 2022. 

Que la Administración Akaldicia, requiere realizar ajuste en posición fija que se encuentra 
dentro de la estructura de personal en el Presupuesto de Rentas y Gastos período fiscal 2022 
del Municipio de David. 

Que para efecto de lo anteriormente señalado, se realizará el ajuste salarial a la posición con 
código 6113. 

Que el numeral 6 del artículo 17 de la ley 106 de 1973, modificada por la Ley 66 de 29 de 
octubre de 2015, establece que los Concejos Municipales tendrán competencia exclusiva para 
crear o suprimir cargos municipales y determinar sus funciones, períodos, asignaciones y 
viáticos, de conformidad con lo que se disponga en la Constitución Política y las leyes 
vigentes. 

RESUELVE: 

Artículo l. AJUSTAR d salario de la siguiente posición que se encuentra dentro de la 
estructura de personal fijo de la Alcaldía en el Presupuesto de Rentas y Gastos período fiscal 
2022 del Municipio de David, detalladas así: 

No. Código Cargo Salario Anterior Aumento Salario Ajustado 

1 6113 VICE-ALCALDE 1,500.00 1,500.00 3,000.00 

Para efecto de lo que señala el artículo primero del presente acuerdo, la Administración 
Alcaldicia, aportará los fondos para incrementar las siguientes partida8: 

Partida Detalle Monto Anual 

001 PERSONAL f1JO 
12,000.00 

071 CUOTA PATRONAL SEG. SOCIAL 
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2,025.00 

072 CUOTA PATRONAL SEG. EDUC. 
250.00 

073 CUOTA PATRONAL RIESGO PROFESIONAL 
350.00 

074 CUOTA PATR01\AL FONDO COMPLEMENTARIO 
50.00 

TOTAL 
14,675.00 

Para efectos que existan los fondos suficientes para incrementar la partida 001 personal fijo 
y las partidas de prestaciones laborales, 071, 072, 073, 074, se deducirá el monto total de 
B/;14;675.fJO, de la siguiente·partida: 

Opto. Partida Detalle Monto 
AL CALO/A 269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 14,675.00 

·'~ ... 
Artículo 2. El adi~~ó· No. 54 del 27 de diciembre de 2021, queda igual en todo lo demás . 

... .......,.. ~ 

ArtíCulo 3. Este acuerdo comenzará a regir a partir de su aprobación, sanción y 
promulgación. 

Dado en el Salón de Sesiones Profesor José Linton Navarro, del Concejo Municipal del 
Distrito David, a 03 día del mes de mayo de 2022. 

·--....... ... 

-;:::~-=t:::-=+:"~¿¿~~ ¿p· -~ ~¿_) 
• · . FLOIRAN GUERRA 

Presidente 

4~ 
LI . ESTEL 1 A MORENO 

"" Secretarj' General 

LA ALCALDIA DE DAVID, HOY CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). 

SANCIONA EL ACUERDO NÚMERO DIECISEIS (16) DEL TRES (03) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

LA SECRETARIA 
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